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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i spondrán que se 
fije un ejenipiar en ei sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta ei reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderña -
dón. aue deberá verificarse cada a ñ o . 

IE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscriba en la in tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o . 25 al semestre, y 1 2 , 5 0 ai trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año . y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases. 
0 . 7 5 pesetas la línea; Edicios ce Juzgados 
municipales, a 0 ,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oücio a la ¡ 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza' publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de lecha 1 7 de Diciembre de 1 9 3 7 . ) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 d* 

A b r i l de 1 8 5 9 ) 

Gobierno <le l a Nación 

Presidencia del Gobierno 
DECRETO de 18 de Octubre de Í 9 U 

por el que se reconoce como Corpo
ración de l)erecho Público el Sindi
cato Nacional de la Piel. 

Aí imiuis t rac ión Provinc ia l 
Sección provincial de Estadís t ica de 

de León.—Circular. 

Diputación provincial de León.— 
Anuncio. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

nmmw DEL GOBIESNO 
D E C R E T O 

Eti cumplimiento del a r t í cu lo 
Undécimo de la Ley de seis de D i -
^'euibre de m i l novecientos cuaren-
*' ^Propuesta del Ministro Secreta

do General del Partido y del Minis-
ro de Industria y Comercio, y pre

via de l iberac ión del Consejo de M i 
nistros, j 

DISPONGO 
Art ículo primero. Queda recono-! 

cido a todos los efectos, coa plena ' 
personalidad ju r íd ica , comoCorpo-! 
rac ión de Derecho Públ ico , el Sindi- í 
cato Nacional de la Piel, de Falange 
Españo la Tradicionalista y de las 
J. O. N.S., cayos Estatutos han sido 
aprobados por el Mando Nacional 
del Movimiento. ^ j 

Artículo segundo. D e acue-do 
con las Leyes de veintiséis de Enero,' 
tres de Mayo y seis de Diciembre de 
m i l novecientos cuarenta, el Sindi
cato Nacional de la Piel es la ún ica 
organizac ión con personalidad suíi-! 
cíente para la representac ión y disci-! 
plina de los intereses de la produc- j 
ción en los sectores hasta hoy inc lu í -
dos en la competencia de la Rama 
de I -i Sue!a y de la Vaqueta, adscrita | 
a la Comisión Reguladora de Indus
trias Químicas , y d e m á s actividades 
económicas propias de la competen
cia de aquel Sindicato Nacional, con 
arreglo a lo establecido en el á r t i c a - 1 
lo segundo de la Ley de veint i t rés de 
Junio de m i l novecientos cuarenta y 
uno , sobre clasificación de Sindica-1 
los. 

Art iculo tercero. Son funciones 
del Sindicato Nacional de la Piel, to
das las que le están atribuidas por el 
ar t ículo dieciocho de la Le}7 de seis 
de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta, en la forma que determi
nan sus Estatuios. 

E l Ministro de Industria y Comer
cio, y cualquier otro, puede delegar 
en el Sindicato Nacional de la Piel 
las funciones que fueran convenien
tes para la resoluc ión de los proble
mas económicos que entren en la es
fera de acc ión de dicho Sindicato. 

Ar t ícu lo cuarto. En v i r tud de lo 
dispuesto en la Ley de tres de Maya 
de m i l novecientos cuarenta, la Ra
ma de la Suela y de la Vaqueta, re
s ignará en este Sindicato todas las 
actividades propias del mismo a que 
se refieren las materias y funciones 
que comprenden los a r t í cu los segun
do y tercero de este Decreto, quedan
do disuelta, de acuerdo con dicha 
Ley, la mencionada Rama y cesando 
en el ejercicio directo de las opera
ciones comerciales que venía reali
zando. 

Asimismo, con la pub l icac ión de 
este Decreto, se da rá efectivo cum
plimiento, en la esfera de competen
cia del Sindicato Nacional de la Piel, 
al apartado segundo de la dispo&i-



ción transitoria de la Ley de seis de 
D ciembre de m i l novecientos cua
renta. 

Art iculo quinto. La re lación del 
Sindicato Nacional de la Piel con el 
Ministerio de Industria y Comercio 
se establecerá a t ravés de la Secreta
r ía General Técn ica de éste, la que a 
estos fines, de acuerdo con lo pre
ceptuado en la Ley de tres de Mayo 

que las cifras del Censo y del Pa- presentes y ausentes—si algún Ayun-
d rón son idént icas . taraiento de los que hubieren vemu 

Lo mismo ha ocurrido con las tido este documento quisiere suplir, 
tres copias de la hoja-resumen, pues- lo Por las relaciones por sección del 
to que algunos Alcaldes han envia- contenido de cada cédula — docu. 
do las del P a d r ó n , en vez de hacerlo raento m á s simplificado—puede ha-
en los modelos especiales que para cerl0' en cuyo caso se sust i tu i rá éste 
el Censo existen. 

A l tenerse que confeccionar el Pa
d r ó n de habitantes de 1940, una vez 

de m i l novecientos cuarenta, esta-s aproba(ios p0r ia Dirección General 
b lecerá el oportuno órgano de en-'^e Estadís t ica , !a mayor parte de 
lace, cuyo t i tular será el represen
tante del Ministerio de Industria y 

los Censos de pob lac ión de la pro
vincia, o sea de los que figuran en 

Comercio en aquel Sindicato, a los re lac ión nominal en Circular de esta 
efectos del ar t ículo déc imote rce ro i jefatara de 13 del corriente, inserta 
de la Ley de Bases de la Organiza- |en ei BOLETÍN OFICIAL de la provin-
c ión Sindical de seis de Diciembre ! cia ¿el 15, es necesario uti l izar otra 

d o c u m e n t a c i ó n , ya que la que se 
apor tó para el Censo de pob lac ión 
a este servicio hay que unir la , remi

de m i l novecientos cuarenta. 
Art ículo sexto. E l Sindicato Na

cional de la Piel deberá hacerse car
go de todas las funciones expresa-, t iéndose , por tanto, por esta oficina 
das en el a r t ícu lo de este Decreto, l de m i cargo, á la Superioridad, 
en el plazo m á x i m o de treinta días , | Es decir, que la d o c u m e n t a c i ó n 

por aquél en el Censo de población, 
a cuyo efecto pueden nombrar una 
persona que lo lleve a cabo en esta 
oficina, si no tuviere antecedentes 
en el Ayuntamiento, la que puede 
ser el mismo representante o agente 
del Ayuntamiento en la capital. 

3. a Si a lgún Ayuntamiento no se 
hubiare quedado copia de las cédu
las de inscr ipc ión del Censo de po
blac ión para transcribirlos en el Pa
d r ó n de habitantes, puede llevarlo a 
cabo pe r sonándose en esta oficina 
un comisionado que la realice, en 
la forma dispuesta en el apartado 
anterior. 

4. ° Siendo urgente la confección 
a contar de la fecha de su p u b l i c a - ' ¿ e i Censo de poblac ión pertenece LÍel P a d r ó n de habitantes, ya que se 
c ión en el Boletín Oficial del Estado/' ^ \n T}\rección General de Estadís-

Art íeulo sépt imo. Eí Ministro Se-1 tica, así como la del P a d r ó n de ha-
cretario General del Partido y el M i - í hitantes es de los Ayuntamientos 
nistro de Industria y Comercio que
dan autorizados para dictar las dis

respectivos. 
No obstante ello, los Alcaldes que 

posiciones oportunas, a los fines del! remitieron el Cuaderno Auxi l ia r y 
presente Decreto, quedando deroga- ¡ las tres ho jas - resúmenes para el Cen-
das cuantas se opongan al cumplí-1 so de pob lac ión , al r ec lamárse las 
miento del mismo. ' para el servicio de P a d r ó n de habi-

Así lo dispongo por el presente tantes, hacen constar la presenta-
Decreto, dado en Madrid , a diecio-i c ión anterior de estos documentos, 
ocho de Octubre de m i l novecientos ' sin tener en cuenta que dicha do-

refiere a 31 de Diciembre de 1940, se 
advierte a los Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento, que se i m p o n d r á n 
severas sanciones coercitivas a los 
que dejaren de confeccionarlo en el 
plazo concedido a tal fin. 

León, 28 de Octubre de 1941.-El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

cuarenta y uno. 
FRANCISCO FRANCO 

iÉBiflistratlto Browntíal 
Setción Provincial 

de Estadística É Leoa 
Padrón úe habitantes de 1940 

- cur t ientación ha surtido sus efectos 
j exclusivamente para el Censo de po-
j b l ac ión . 

En su v i r tud , he de hacer constar 
para conocimiento general, io si
guiente: 

1.° Los Ayuntamientos que figu
ran en re lac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de 15 del corriente, deben en
viarme la d o c u m e n t a c i ó n que en 
ella se les reclama, aunque hubieren 
enviado antes el Cuaderno Auxi l ia r 

i o los r e súmenes n u m é r i c o s , ya que 

COMISION GESTORA 

A N UN CI O 

Advertencias importan tes 
Con motivo de la confección del estos documentos se enviaron al ser-

Censo de poblac ión , por parte de los! vicio del Censo de la pob lac ión , su-
Ayuntamientos. muchos de éstos, en pliendo las relacciones por sección 
vez de remit i r las relaciones por sec- del contenido de cada cédula , 
c ión con el contenido n u m é r i c o de i 2.° Teniendo en cuenta que en el T ^ " * * 
cada cédula , lo han hecho del Cua-' Cuaderno Auxi l iar constan los datos í 
derno Auxi l ia r del P a d r ó n de hab í - de vecinos y domiciliados—los que , 
tantes, por lo que dicho Cuaderno , no son tan precisos para el Censo de ' León, 30 de Octubre de 1941. 
Auxi l i a r se ha utilizado por esta oíl- poblac ión , ya que en éste se englo- Presidente, Manuel M a r q u é s . — ' • e 
c iña como Relación por Sección, ya ,ban en el concepto de residentes cretario, José Peláez, 

Esta Comis ión , en sesión de hoy, 
aco rdó ampliar hasta el día 20 del 
p róx imo Noviembre, el plazo para 
la exacción, en pe r íodo voluntario 
del Impuesto de Cédulas personales 
de la capital. Esta prór roga , que se
rá la ún i ca que se conceda, empieza 
a contarse desde el día primero del 
p róx imo mes y una vez terminad
los contribuyentes que no se hubie
ran provisto del expresado docu
mento, i n c u r r i r á n en la p e n a l i ^ 
del 100 por 100 del importe de su» 
cédulas , establecida en el articulo ó8 

ns t rucc ión de 4 de Noviembr 
de 1925. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

E J E R C I C I O DE 19 41 INTERVENCIÓN DE FONDOS 

Balance de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 30 Agosto de de 1941. 

I N G R E S O S 

Rentas , . 
Bif^es p.-^vuiciaies. . r 
vSuDvenciones y donativos 
Legados y maidas 
Eventuales, extraord narios e indemnizaciones 
Contriouciones especiales. 
Derechos y tasas 
A r b i t r os provinciales . . . . . . . 
Impuestos y recursos ced'dos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios púb l i cos . 
C r é d i t o provincial 
Recursos especiales. 
Multas 
Mancomunidades interprovinciales. . . 
Reintegros 
Fianzas y depósi tos 
Resultas 

TOTALES 

G A S T O S 

19 

Obligaciones generales. ., 
R e p r e s e n t a c i ó n provincial '•. 
V i g i l a n c i a y seguridad 
Bienes provinciales . 
Gastos de recaudac ión . 
Personal y mater ia l . . . . . . . . 
Sa ubridad e higiene. 
Beneficencia . ' 
Asiste ncia social 
Ins t rucc ión púb l i ca . , . . " . . . . 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públ icos al Estado 
Montesy pesca . . . . . • 
Agr icu l tu ra y g a n a d e r í a 
C r é d i t o provincia l . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales . . . 
Devoluciones . . 
I m previstos . . 
Resultas 

TOTALES 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

88.961 

670.803 

12.200 

3.500 
7S3.Ü00 

I.l0:x874 
996.147 
271.423 
60.000 

15.000 

157.568 

2.833.356 

6.999.834 

199.439 
78.500 

75.393 
796.067 

30.000 
1.955.224 

135.293 
50 600 

1.038 576 

20.000 

1 . - o o o 
30.000 

1.601.500 

6.011.595 

O P E R A I O E S 

realizadas 

Pesetas Cts 

27 019 

497.749 

36.328 

899 

152.035 
233.796 
146.776 

7.2-94 

25.887 

.899.768 

3.027.557 

116 457 
12.591 

3.418 
307.094 

710.551 
70.743 

7.954 
70 560 

4.000 

25 
10.321 

535.163 36 

1 848.880 27 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

24 128 

24.128 

51 

51 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

61.941 

173.053 

2.600 
785.000 
9o3.838 
762.351 
124.646 
60.000 

7.705 

131.681 

933.587 

3.996.405 

82.982 
65.908 

71.974 
488.973 
30.000 

1.244.673 
64.55'• 
42.645 

968.016 

16 000 

975 
16.679 

1.066.336 

4.162.715 

57 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. . . . . . 

Pesetas Cts. 

3.027 557 
1.848.880 

4.178.677%) 

47 
27 

en León , a 30 de Agosto de 1941.—El Interventor. Castor Gome-;. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DK 30 DE SEPTIEMBRE DE 1941. 
Enterado, v oubliquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos leTales.—El P r e s i d e ^ E 

^cre ta r io , José Pe!áe\ . 




